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REPUBLICA fal ECUADOR , 5. . 00000014 

SUPERINTENDENCIA BAS .COMPAÑIAS — 
QA 

RESOLUCION No. es-2-1-10 0 36 8 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL "ENCARGADA 

“En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; ! 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
"INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. CINTERAMA)"s 

QUE el señor Octavio Hernández Valarezo, con el 

patrocinio del abogado Luis Vélez Arlzaga, en su calidad 
de Gerente de la compañla, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Andlisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.88-0185-1A del 12 de enero de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
, No.SC-DJ-CA-88-0234 del 10. de febrero de 1988, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de 
capital de "INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. (INTERAMA)" 
por VEINTISEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en veinti- 
seis mil acciones de un míl sucres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 1 
matriz de la escritura pública que se aprueba d 
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Resol. No.88-2=1-80 368 : ” 
cia. + "INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. CINTERAMA)" 

. y + : - 

contenido de la presente Resolución y “siente razón de 
esta anotación. "** zos A .. 

ARTICULO TEACEROS + + DISPONER que' el Registrador 
Mercantil del cantón” Guayaquil: a) inscriba la 
rotorida--8 50d ripio ici) unto con 13 sente 

. RESURACISA VIA JUGOM IMA oia de dichas Se 
debuyagauo din) debia na a 'razón de Aa 
que se ordeha; y, B) cumpla*con las demás 
contenidas en la Ley .de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el 
del cantón Guayaquil, anote al margen de Y 
escritura pública del 29 de enero .de 1974% 
se constituyó la compañia en referencia quek dj 
a aumentar el capital. y a reformar sus*“estaetútos, 

0 mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
”. , indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este y, . 
"Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

'(COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, 20 4 FEB 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos LA 
O : 2) , INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

d.CA4 
AMR/Cnt. 
DL: JIA.' CERYIFICO: Que con fechas da hoy » 

EXP. No.3£555-74 huerta Inscrita la presente Resolución de fojas 

.393 a 3.394, número 320 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el númera - 

. 3,008 del Repertorio .- Gieyaquil, Febrero on 
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lo ordenado en la anterior Resolución. a-Pojes 1.536 del Fegia 

tro Mercantil, Libro de Industriales de 1.974; 14.460 del mis- 

mo Registro de 1.976; 12.056 de igual; ato de 1.979; y » 

22.659 del propio Reglstro de 1.985, úl margen de las inserip" 

clones respectivas .- Guayaquil, Febrero onca de mál novacten - 
tos ochenta 1 ocho .- El Registrador Mercantil.» : 
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